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Informe N" IC-O-2011-274

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: Og gog
SEGUNDO DEBATE: \ T . O . g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 23 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas, mediante oficio No. GG-533-SG 3280, de 6 de agosto de 2010,
conforme consta del expediente 2010-1800 a fojas 8; en el que solicita la
asignación de nomenclatura en la calle sin nombre del barrio La Macarena II, de
la parroquia Conocoto, utilizando el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo".

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 83-AMHQ/10,de 16 de julio de 2010, a fojas 12 del
expediente, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe
técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En respuesta a su atento oficio 002-195, de junio 1 del año en curso, me
cumple emitir INFORME FAVORABLE, para que varias calles que no tienen
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nomenclatura, en las parroquias San Antonio, Pomasqui y Conocoto, sean
denominadasen laformapropuestaen dichooficio:

(...) Alfaro Augusto delPOZO (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3166, de 19 de agosto de 2010, a fojas 10 del
expediente, el Arq. Patricio Montalvo, Director de gestión Territorial (E) de la
secretaría de territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...)La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 83-

AMH/10 del 16 de juliodel 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara,
Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Oficio
GG 533 SG 03280 del 6 de agosto del 2010 de la EPMMOP-Q,emite informe
técnicofavorablepara la designación de la calle ubicada en el barrio Macarena II,
parroquia Conocoto, con el nombre de Alfaro Augusto del Pozo, para conocimiento
de la Comisión previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo
Metropolitano deQuito(...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia-expediente No. 2132-2010, de 17 de septiembre de 2010, a
fojas 16-18 del expediente, el Dr. Daniel Escobar, Subprocurador Metropolitano, emite
el informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

" (...) El Art. II.233 del CódigoMunicipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza
No. 0160, R.O. 162, 9XII-2005), establece que: "Cuando se asignen nombres
representativos de personas, países, ciudades, fechashistóricas, animales, objetos,
plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la Dirección
Metropolitanade Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudady la
Unidad de Nomenclatura de la Gerenciade Parques y Jardinesde la EPMMOP,
quieneselaborarán un informe para la aprobación de la Comisiónde Planificación y
Nomenclatura, previoa la aprobación finaldel ConcejoMetropolitano".

Por lo expuesto y en aplicación de la normativa antes señalada y de conformidad con
los informes técnicosdados al respecto, Procuraduría Metropolitana emite criterio
legalfavorablepara que la Comisiónque usted preside y mediante ordenanza se
apruebe que la calleubicada en el Barrio Macarena II, sea designadacon el nombre
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de "ALFAROAUGUSTO DEL POZO" de acuerdo a las referencias y propuestas
técnicasque remite el Ing. GermánicoPinto, GerenteGeneralde la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidady Obras Públicas, en oficioNO. GG533-SG-3280de 6
de agosto de2010.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 24 de
mayo de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los
artículos 57 literal x) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía, y Descentralización, II.233 de la Ordenanza No. 160, emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el
proyecto de Ordenanza que designa a la calle sin nombre , ubicada e el barrio La
Macarena II, de la parroquia Conocoto, utilizando el nombre de "Alfaro Augusto
del Pozo".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

"
rdenamiento Territorial

r: Fabricio VíÍlamar -

. r
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 18 hojas, además del
proyecto de ordenanza.
JCMA
(2010-1800)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-274, de 24 de mayo de 2011 de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que s biernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos e olitgos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas e 'mbit sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Ma entr de s competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, est e p ficar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes es r miento territorial, de
manera articulada con la planificao a i , regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el o ón del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 5 Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía es ntraliza'ción, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolit en 5 establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las , d petencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, media la e i on de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular ntr , e tante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el te for tón, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el

régi nu ís de la tierra";

Qu a o 2 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
dena as;

Que, lÉ Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q)
mediante oficio No. GG 533 SG 3280 de 6 de agosto de 2010, emite el respectivo

informe para la asignación de la calle sin nombre del barrio La Macarena II, de
la parroquia Conocoto, utilizando el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo".
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Que, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe a

través del oficio No. 83-AMHQ/10de 16 de julio de 2010; y,

Que, Procuraduría Metropolitana, mediante oficio referencia expediente No. 2132-

2010, de 17 de septiembre de 2010, emite su informe legal favorable.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 64 meral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Cód anic de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P. eral c . 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE EL BARRIO LA
MACARENA II, DE LA PARROQUIA DE O O ILIZANDO EL

NOMBRE DE "ALFARO A E OZO"

Artículo 1.- Desígnase a la calle ubicad el ba L acarena II, de la Parroquia de
Conocoto, utilizando el nombre de Alfaro A st del Pozo, según el siguiente detalle:

CÓDIGO OMBRE PROPUESTO

SIN C Alfaro Augusto del Pozo

Artículo 2.- Esta, ará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

D e s es del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXde

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXy XXde XXXXXde XXXX.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLIT EQ

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Dis °to ano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. August era ar eras
ALCALDE DEL DISTRITO M OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pre te rd nza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde de is e olitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitan

Abg. Patricia Andrade Baroja
ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 2132-2010
o ASUNTO: Nombre Calle Barrio La Macarena II

17 SEP2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. 4573 de 25 de agosto del 2010, mediante el cual la Abg.
Patricia Andrade Baroja, solicita informe y criterio legal acerca de la petición
formulada por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la Empresa Pública
Municipal de Movilidad y Obras Públicas, quien remite la documentación
relacionada con la designación de la calle ubicada en el barrio Macarena II,
parroquia Conocoto, con el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo", indico lo
siguiente:

SOLICITUD:

Con oficio No. GG-533-SG-3280 de 06 de agosto del 2010, el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas "EPMMOP-Q",señala que con la finalidad de dar atención al barrio
Macarena II de la Parroquia Conocoto con la designaciónde la calle que no tiene
nombre, hace conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP ha
realizado el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector,
considerando que el nombre del personaje amerita ser asignado a la vía que consta
en el anexo.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No. 83-AMH/10 de 16 de juliodel 2010, el Dr. JorgeSalvador Lara

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, do. Piso / 2583824 - 2583830 - 2581613 / Quito - Ecuador
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Cronista de la Ciudad, emite informe favorable para que la calle ubicada en el
Barrio "Macarena II" sea denominada con el nombre del "ALFARO AUGUSTO
DEL POZO".

Con oficio No. GG-533-SG-3280 de 06 de agosto del 2010, el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas "EPMMOP-Q,remite la documentación técnica, la ficha individual de la
vía y el Proyecto de Ordenanza, a fin de que sea analizada y aprobada por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y sanción por parte del Concejo
Metropolitano.

En oficio No. ST-GT-3166 de 19 de agosto del 2010, el Arq. Patricio Montalvo,
Director de Gestión Territorial(E), de la Secretaría de Teritorio Hábitat y Vivienda,
emite informe técnico favorable para la designaciónde la calle ubicada en el barrio
Macarena II con el nombre de "ALFARO AUGUSTO DEL POZO".

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL

El Art. II. 233 del Código Municipal, (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No.
0160, R.O. 162, 9-XII-2005), establece que: "cuandose asynen nombres representativos de
personas,países,dudades,fechashistóricas,animales, objetos,plantas,etc., la nóminapropuestaserá
previamenteanalizada por la Direcdón Metropolitanade Plamficadón Territonal, Sindicatura,el
Cronistade la Ciudad y la Unidad de Nomendaturade la Gerenda de Parquesy Jardinesde la
EMMOP, quieneselaborarán un informe para la aprobadón de la Comisiónde Plamficadóny
Nomendatura,previoa la apmbadón finaldelConcejoMetropolitano"

CRITERIO LEGAL

Por lo expuesto y en aplicación de la normativa antes señalada y de conformidad
con los informes técnicos dados al respecto, Procuraduría Metropolitana emite
criterio legal favorable para que la Comisión que usted preside y mediante
ordenanza se apruebe que la calle ubicada en el Barrio Macarena II, sea designada
con el nombre de "ALFARO AUGUSTO DEL POZO" de acuerdo a las
referencias y propuestas técnicas que remite el Ing. Germánico Pinto, Gerente

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, do. Piso / 2583824 - 2583830 - 2581613 / Quito - Ecuador
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General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en
oficio No. GG533-SG-3280 de 06 de agosto del 2010.

Atentamente,

. Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Nombres Fecha rma/ milla
Elaborado por: Fabián Miranda 09-09-2010

Anexo: 11 fojasútiles,en las que se incluye el proyecto de Ordenanza.

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, do. Piso / 2583824 - 2583830 -2581613 / Quito- Ecuador



EPMMOP
Empresa Pública

Q ·- MetropolitanaURO de Movilidad yAGO2010 Obras Públicas

HR. 10-07643 Û6 AGl.2ÛlÛ

Oficio GG 533 so O03 280

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención al barrio MACARENA II, de la Parroquia
de CONOCOTO, con la designación de la calle que no tiene nombre,
hago conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó
el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo
que se sugiere atender el pedido formulado, tomando en consideraciónel
nombre del personaje que amerita ser asignado a la vía que consta en el
anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLEen oficioNo. 83/AMHI10del 16 de juliodel 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de la vía, así como
el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad de
Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorizacióny el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentqmente, -c.x

METROPOl.tTANt..
] SECREJARIAGENERA.

REŒPOONDED00]MENTO

Gerente General de la EPMMOP NOMBRE Ali.....

Elaborado por Silvana Guerrero - An AdministrativoO
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta Z.
Revisado por Sr. Rafael Herdolza Z.- Unidad Nomenclatu
Aprobado por Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente Espacio Público
2010-07-23

• •e sc ubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO EPMMOP
Empresa Pública

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Í.eo

Ordenamiento Territorial y; Obras Públicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitidoel Informe con OficioNo. 2195-SG, que sugiere la
designación de la calle que no tiene nombre, ubicada en el barrio La Macarena
li, de la Parroquia de Conocoto, utilizando el nombre Alfaro Augusto del Pozo.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 83-AMHI10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que estableœn los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE, UBICADAEN EL BARRIO LA
MACARENAII,DE LA PARROQUIA DE CONOCOTO, UTILIZANDOEL NOMBRE

DE "ALFARO AUGUSTO DEL POZO"

Art. 1 Designase a la calle ubicada en el barrio La Macarena II, de la Parroquia de
Conocoto, utilizando el nombre de Alfaro Augusto del Pozo, según el siguiente
detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

SIN CODIGO Alfaro Augusto del Pozo

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMERVICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DELCONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

XA/R

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintimilla DISTRITO 12-

Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



Archivo
Metropolitano y
de Historia '

Administración

General
Quito, Julio 16 del 2010
Oficio Nro. 83-AMH/ 10

Señor ingeniero EFBf0P-QgXavier ARROYO VORBECK JU10 11:48
Gerente de Espacio Público (EPMMOP)
Ciudad.-

0007843 005
Señor Gerente:

En respuesta a su atento oficio 002-195, de junio 1° del año en
curso, me cumple emitir INFORME FAVORABLE, para que varias calles
que no tienen nomenclatura, en las parroquias de San Antonio,
Pomasqui y Conocotoy sean denominadas en la forma propuesta en
dicho oficio:

Santa BÁRBARA
San GABRIEL X

Victor Manuel RENDÓN PÉREZ
José de LAPIERRE A

Carlos MANTILLA ORTEGA
Francisco ARÍZAGA LUQUE
Víctor Manuel RENDÓN *

Devuelvo adjuntos los documentos que me han sido enviados.

De usted, atentamente,

Dr. or SALVADOR L
Cronista de la Ciuda

Director del Archivo Metropolita o de Historia

Oficinadel Cronista de la Ciudad li

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) I Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 IQuito - Ecuador
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secretaria
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2 5 AGO2010

Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la designación de la
calle ubicada en el barrio Macarena II, parroquia Conocoto, con el nombre de "Alfaro
Augusto del Pozo". Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 10 hojas.

Seguro de r con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Aten mente,

ASEA DE JUAISDICCIONVOLUNTARIA

bg. J se uis A cos Aldá Expediente Ng

S RETARIO L DEL Essargade i
CONCEJO MET POLITANO DE QUITO (E)

(2010-1800)
Marisela C.
2010-08-24

MUNKlP)O DEL OlSTRITO
METRG"ALITWO DE QUITO



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito a .

a166
OficioST-GT-

Economista
ElizabethCabezas
PRESIDENTADELACOMISIÓNDESUELO
YORDENAMIENTOTERRITORIAL
DistritoMetropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. 4380-SG, ingresado con HC. 2010-25379 del 16 de agosto del 2010,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de la calle ubicada en el barrio Macarena II, parroquia de Conocoto, con el nombre
de "Alfaro Augusto del Pozo", por pedido de los moradoresdel barrio en mención.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,en base al Oficio No. 83-AMH/10 del 16 de julio
del 2010, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del Archivo
Metropolitano de Historia, y al Oficio GG 533 SG 03280 del 6 de agosto del 2010 de la
EPMMOP-Q,emite Informe técnico favorable para la designación de la calle ubicada en el
barrio Macarena II, parroquia Conocoto, con el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo", para
conocimientode la Comisión previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo
Metropolitanode Quito.

Atentamen

Arq. a ncio ntalvo,
DIRE OR DEGESTIONTERRITORIAL (E)

Anexo: Carpeta con documentación recibidacompuesta por 8 hojas útiles

NOMBRE FECHA FIRM UMILLA
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-08-18

METROPOLITANs
òECRETARIAGENEkA

Jeaneth A. RECEPOONUFDDOIMF '
2010-08-18 ECHA



EPMMOP
Empresa Pública
MetropolitanaQuito 25 AGO.20O CO3585 Ari.°2iii.I

HR 10-08720

Oficio GEP

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito
Presente,-

De miconsideración:

En atención a oficio No. SGA380 recibida el 20 de agosto del 2010,
cúmpleme informarle que el pedido realizado por los moradores del barrio
Macarena II, Parroquia Conocoto, ha sido atendido FAVORABLEMENTE
por el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, y cuyo informe ha
sido enviado para el trámite pertinente de sanción de la Ordenanza por
parte del Concejo Metropolitano de Quito,con número de Oficio No. GG-
533 de fecha 04 de agosto del 2010.

Atenta e,

nt d acio Público -aw.

WIETROPOUTANe
SECRETARiAGENERA

FKlúNDEDDŒMENTD'
. Copia de oficio. cECHA -

ORA ,

20/08/10 MRRF

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO I

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



N DÉ00CUµENTO FECHADELDOCUMENTO ENCIA

7-AUGa0 12:15:15

DE SUEL PLA DE in DíAS EMEfA
ASUNTO

AR MA REIVA!!SOUCITAÐESIGNACION DE LACALLE
LFAso AucusTo DEL Pozo pggALLES DOCU

r 4

ANEXONo.
CONTRATONo

OBRA No.
SPONSABLE ACCION

MC AL REDO

GERENCIAGENERAL

ONTESTADOCON: 1

3FICIONo.: FC ÈSTADODELTRAMITE:
i

WEMORANDONo.: FECHA: EMMDP-09 A ' ' 15'o Ao-d g6 p- , . ,,
,

o -

ARCHIVADOEN: FECHA: CONANEXOS:

Alukks.A.-utillo:2470sbewil..:seesk.U.c.:ees14m7en1-Al]I.:1919

nog. ratncia Anarade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Ingdermánico Pinto,Gerente Generalde la EPMMOP-Q,

(2010-1800)
NPJ.
2010-08-12
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SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo Ñ&

4380
Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIODE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Presente 0008720

EMMOP-017 AUG'1012:03

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los moradores del barrio Macarena
II, parroquia Conocoto, quienes solicitan la designación de la calle ubicada en el barrio
en mención, utilizando el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo". Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en ocho hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
'

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Inydessuínialinto esente Generalde la EPMMOP4)

(2010-1800)
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2010-08-12
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HR.10-07643

Oficio GG SG ÛÜ328Û

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisiónde Suelo y OrdenamientoTerritorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención al barrio MACARENAfl, de la Parroquia
de CONOCOTO, con la designación de la calle que no tiene nombre,
hago conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó
el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo
que se sugiere atender el pedido formulado, tomandoen consideraciónel
nombre del personaje que amerita ser asignado a la vía que consta en el
anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLEen oficioNo. 83/AMH/10del 16 de juliodel 2010, acorde al
pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnicarequerida y la ficha individual de la vía, así como
el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad de
Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Metropolitanode Quito,

tamente,

Ing. rmáni i topt GERENCIADEESPACIOPUBLICOGer t Gene de la EPMMOP
RECIBIDOPOR•

2010-07-23 FECHA•



EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO EPMMOP
. Empmaa Rica

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y ig¡ gOrdenamientoTerritorialy; Obras Públicas

CONSIDERANDO

Que: I.a EPMMOP, ha emitidoel Informe con Oficio No. 2195-SG, que sugiere la
designación de la calleque no tiene nombre,ubicada en el barrio La Macarena
II,de la Parroquia de Conocoto, utilizandoel nombreAlfaroAugusto del Pozo.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 83-AMHI10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidadcon lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIODE SUS ATRIBUCIONESLEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZAQUE DESIGNAA LA CALLE,UBICADAEN EL BARRIOLA
MACARENA11,DE LA PARROOU1ADE CONOCOTO,UTILIZANDOEL NOMBRE

DE "ALFAROAUGUSTODELPOZO"

Art 1 Designase a la calle ubicada en el barrio La Macarena 11,de la Parroquia de
Conocoto,utilizando el nombrede AlfaroAugusto del Pozo, según el siguiente
detalle:

CODIGODE VIA NOMBREPROPUESTO

SIN CODIGO Alfaro Augusto del Pozo

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del ConcejoMetropolitanoeL................................

Dr.Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMERVICEPRESIDENTE SECETARIA GENERALDEL
DELCONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO



SEGUIMIENTO4

38
s-. SGGeneral del
Concejo i s « 85

Arquitecto
ené Vallejo

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme 10 establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por los moradores del barrio Macarena
II, parroquia Conocoto, quienes solicitan la designación de la calle ubicada en el barrio
en mención, utilizando el nombre de "Alfaro Augusto del Pozo". Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en ocho hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

' CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q

(2010-1800)

NPJ.
2010-08-12
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EPMMOPQuito 11 E1 2018 O1 JUN.2ÛlÛ Empresa Pública
Metropolitana de
Movilidad y Obras

Oficio GEP -
' Públicas

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronistade la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En el proceso de actualizacióncartográficaestablecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en Jaji.Eartgguigs
de San Antonio, Pomasqui y Conocotoexistenvarias calles que no..tienen
nomenclattia. por lo que se pÏoBédióa codificiryÄiŠÃÏnombres a las
misinardé acuerdo a las fichas técnicas y planos de ubicación que se
adjunta.

Por lo expuesto, agradecerá a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de remitir a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Atep mente, *

' ier At yo Vorbeck
Gerente de Espacio Público

2010-05-26



OP-O
FICHAS TECNICAS PARA SER ENVIADASA CONCEJO DE NOMENCLATURA PARROQUIA CONOCOTO Fmlygg etropolit9na

NUM CODIGO NOMBRE O H.C TIPOLOGlie M ilidad v
430-Co SlN CÓDIGO ALFARO AUGUSTO DEL POZO A MACARENAIl 21904 -22004 ABOGAokra Públicas

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO 1
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EPMMOP
Err presa PúblicaGERENCIADE ESPACIO PÚBLICO

UNIDADDENOMENCLATURA FichaNo 430 Co Me ropolitana de

REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAS
Mo rilidad y Obras
Pú Iicas

IDENTIRCACIÒNY UBICACIÓNDE LA VIA
cases e intersecciones Calle Vicente Ramón Roca
Nombre Aclual Sin Nombre
Seelarosartio La Macarena N
Codgo Airanumerico Sin Código
Sector o Barrto:
Arte Meiropottana 2 - Suburbana
Zona Metropoltana 10- Los Chillos
Parrocµa(s)urbana(s)rural(es) 2- Conocolo
Barrio(s) La Macarena II
Hojas catasiral(es) DAYc: 21904-22004
Historiales de la viaanligua: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Abogados
Observaciones El tramo de la via inicia en la Calle Vicente Ramón Roca y se

constituye en un pasaje sin salida.
CROQUls DE UBICACIÓN

REFEREMCIASSOCIALESPARADENOMBIACIÓNDE1AAB
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)deadhesiónalapropuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fixxlemenin(s) parala denominación, cambioocorrecciones: Actualizaciónde denominación vialde la parroquia Conocolo

NOMBRE PROPUESTO
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE ALFARO AUGUSTO DEL POZO /

DATos BloeRAFicos-

Nacionaldad Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento 1897
Estado Civit
sexo: Masculino
Profesión/ocupación Politico, escritor, abogado, militar.
Fecha de Falledmiento:
Hechos Memombles Escritor, poltico de reconocida trayectoria, quien fundó la revista

"Claridad" En 195&BO, fue Gobemador de Bolivar durante el gobiemo
del Dr Camilo Ponce Enríquez. Entre sus composiciones figuran "La
curva infinita"; "Tu voz debe ser que me llama"; "Red del misterio";
"Mujeramor"

Verificación de repeición del nombre pmpuesto: No existe repetición.

ELA POR:

UNIDAD E NOMEN URA Sr R Herdoiza
DE NOMENCMTUIM

ing. Xavier Arroyo
GERENTE DEL ESPACIO PÛBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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